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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVI/RFDEC/0719/2020 II D.P., por el que se reforma el Decreto N° LXVI/ITMDT/0376/2019 II 
J.P., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua designó la 
Mesa Directiva correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO N° LXVI/RFDEC/0737/2020 VIII P.E., mediante el cual se reforman los Artículos Tercero y Sexto 
del Decreto N° 249-96-II-P.O., por el que se autorizó la constitución del Fideicomiso denominado “Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado de Chihuahua”.
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DECRETO N° LXVI/ARPEX/0742/2020 IX P.E., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso 
del Estado inició el 13 de julio de 2020 el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año 
de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO N° LXVI/RFLIM/0743/2020 IX P.E., mediante el cual se reforma el artículo 9, párrafo primero, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Delicias, para el Ejercicio Fiscal 2020.
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DECRETO N° LXVI/RFTVV/0744/2020 IX P.E., mediante el cual se reforma el concepto de la clasificación de la 
zona 3, de la Tabla de Valores de Suelo Relacionado con Actividades Mineras, de las Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones, para el Ejercicio Fiscal 2020, del Municipio de Satevó.
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DECRETO N° LXVI/AUCEP/0745/2020 IX P.E., mediante el cual se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda, en su carácter  de fideicomitente único de la Administración Pública 
Centralizada Estatal formalice contrato de fideicomiso que se denominará “Fideicomiso del Sistema Integrado 
de Transporte de Chihuahua”, con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.

Pág. 3166  
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 18 de julio de 2020.3154  

DECRETO N° LXVI/AUCEP/0746/2020 IX P.E., mediante el cual se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda, en su carácter de fideicomitente único de la Administración Pública 
Centralizada Estatal, formalice contrato de fideicomiso denominado “Fideicomiso Maestro SIT Chihuahua”.

-FOLLETO ANEXO-

DECRETO N° LXVI/CLPEX/0750/2020 IX P.E., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso 
del Estado clausuró el 13 de julio de 2020 el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 099/2020 del C. Gobernador Constitucional del Estado por el que se expide el Reglamento del 
Consejo Estatal Vitivinícola.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
CONVOCATORIA dirigida a organizaciones de la sociedad civil y municipios, con excepción de Juárez, Guadalupe 
y Praxédis G. Guerrero, a participar en el servicio al cuidado y atención a sujetos prioritarios para el ciclo de 
vida: niñas, niños y adolescentes.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/076/2020, relativa a la adquisición de sellador 
asfáltico elastomérico.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° DIF/LP/24/2020, relativa a la adquisición de bienes para el 
Programa de Salud y Bienestar Comunitario.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-029/2020-BIS, relativa a la adquisición de insumos 
de imagenología.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-031/2020-BIS, relativa a la contratación del servicio 
de mantenimiento de elevadores, equipos de refrigeración y plantas de emergencia.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-033/2020-BIS, relativa a la adquisición de insumos 
para la contingencia sanitaria derivada del virus SARS-CoV2.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-034/2020, relativa al suministro e instalación de 
una unidad paquete para el Hospital Central del Estado.
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° 24/Ordinario/2020 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento del 
Estado de Chihuahua por el que se aprueba la modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento de Nuevo Casas Grandes para el Ejercicio Fiscal 2020. 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
CONVOCATORIA para subasta Pública de micromedidores usados de agua.
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° IEE/CE34/2020 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se 
determina la reanudación parcial de plazos y términos; relacionados con actividades y actuaciones de instrumentos 
de participación política, suspendidos con motivo del virus SARS-CoV2. 

-FOLLETO ANEXO-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° CJE 04/2020, relativa a la adquisición de material de cableado 
de voz, datos, audio y video.
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CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Chihuahua por el 
que se amplía el plazo previsto para la presentación de declaración patrimonial y de intereses de los servidores 
públicos, correspondiente al ejercicio 2019, con motivo de las medidas de prevención y contención de la 
propagación de la enfermedad generada por el SARS-CoV2.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 18/2020, relativa a la adquisición de artículos metálicos 
para dar mantenimiento integral a plazas, camellones y jardines.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitaciones N° MC-2017058-058, relativa a la rehabilitación de centro cultural, 
y N° MC-2017056-056, relativa a la remodelación del DIF en seccional de Álvaro Obregón.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° L.P. 11/2020, relativa al suministro  y aplicación de pintura 
para señalamiento vial, arbotantes y señalamientos elevados.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N°  L.P. 12/2020, relativa a la adquisición de 1 vehículo táctico 
4x4 y 6 vehículos tipo sedán, adaptados y equipados como patrulla.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Segunda Licitación Pública Presencial N° CA-OM-040-2020, relativa a la prestación de 
servicios de mantenimiento y rehabilitación de los cuartos fríos del rastro.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MEOQUI
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial N° OP-PRODEM-LP01-2020, relativa a la modernización 
del Paseo Zaragoza.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° MUR-FISM-008/2020, relativa a la construcción de la segunda 
etapa del albergue en Guapalayna.

Pág. 3219  
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 3220 a la Pág. 3221
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DECRETO No.        
LXVI/RFDEC/0719/2020  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Decreto No. LXVI/ITMDT/0376/2019  II J.P., 

mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado 

de Chihuahua, designó la Mesa Directiva correspondiente al Segundo Año 

de Ejercicio Constitucional, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- ... 
 

 
 

Presidente.- Dip. René Frías Bencomo 

Primer Vicepresidente.- Dip. Jesús Manuel Vázquez Medina 

Segundo Vicepresidente.- Dip. Omar Bazán Flores 

Primera Secretaria.- Dip. Carmen Rocío González Alonso 

Segundo Secretario.- Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado 

Primera Prosecretaria.- Dip. Marisela Terrazas Muñoz 

Segunda Prosecretaria.-  Dip. Ana Carmen Estrada García 

Tercera Prosecretaria.- Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata 

Cuarto Prosecretario.-  Dip. Obed Lara Chávez 

DECRETO No.        
LXVI/RFDEC/0719/2020  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Decreto No. LXVI/ITMDT/0376/2019  II J.P., 

mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado 

de Chihuahua, designó la Mesa Directiva correspondiente al Segundo Año 

de Ejercicio Constitucional, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- ... 
 

 
 

Presidente.- Dip. René Frías Bencomo 

Primer Vicepresidente.- Dip. Jesús Manuel Vázquez Medina 

Segundo Vicepresidente.- Dip. Omar Bazán Flores 

Primera Secretaria.- Dip. Carmen Rocío González Alonso 

Segundo Secretario.- Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado 

Primera Prosecretaria.- Dip. Marisela Terrazas Muñoz 

Segunda Prosecretaria.-  Dip. Ana Carmen Estrada García 

Tercera Prosecretaria.- Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata 

Cuarto Prosecretario.-  Dip. Obed Lara Chávez 

DECRETO No.        
LXVI/RFDEC/0719/2020  II D.P.  

 
LA SEGUNDA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Decreto No. LXVI/ITMDT/0376/2019  II J.P., 

mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado 

de Chihuahua, designó la Mesa Directiva correspondiente al Segundo Año 

de Ejercicio Constitucional, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- ... 
 

 
 

Presidente.- Dip. René Frías Bencomo 

Primer Vicepresidente.- Dip. Jesús Manuel Vázquez Medina 

Segundo Vicepresidente.- Dip. Omar Bazán Flores 

Primera Secretaria.- Dip. Carmen Rocío González Alonso 

Segundo Secretario.- Dip. Lorenzo Arturo Parga Amado 

Primera Prosecretaria.- Dip. Marisela Terrazas Muñoz 

Segunda Prosecretaria.-  Dip. Ana Carmen Estrada García 

Tercera Prosecretaria.- Dip. Anna Elizabeth Chávez Mata 

Cuarto Prosecretario.-  Dip. Obed Lara Chávez 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA  DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

  D  E  C  R  E  T  O  :

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No. 
LXVI/RFDEC/0719/2020  II  D.P. 

 

 2 

 
 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/RFDEC/0719/2020  II  D.P. 
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T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

DECRETO No. 
LXVI/RFDEC/0719/2020  II  D.P. 

 

 2 

 
 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de julio del año dos 
mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVI/RFDEC/0737/2020  VIII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU OCTAVO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los Artículos Tercero, tercer párrafo, y 

Sexto del Decreto No. 249-96-II-P.O., por el que se autorizó la constitución 

del Fideicomiso denominado “Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Chihuahua”, para quedar redactados de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO PRIMERO y ARTÍCULO SEGUNDO.-… 

 

ARTÍCULO TERCERO.-… 

 

… 

 

El órgano máximo del Fideicomiso será un Comité Técnico, mismo que se 

integrará por diez miembros de manera paritaria por representantes del 

DECRETO No.        
LXVI/RFDEC/0737/2020  VIII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU OCTAVO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los Artículos Tercero, tercer párrafo, y 

Sexto del Decreto No. 249-96-II-P.O., por el que se autorizó la constitución 

del Fideicomiso denominado “Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Chihuahua”, para quedar redactados de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO PRIMERO y ARTÍCULO SEGUNDO.-… 

 

ARTÍCULO TERCERO.-… 

 

… 

 

El órgano máximo del Fideicomiso será un Comité Técnico, mismo que se 

integrará por diez miembros de manera paritaria por representantes del 

DECRETO No.        
LXVI/RFDEC/0737/2020  VIII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU OCTAVO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los Artículos Tercero, tercer párrafo, y 

Sexto del Decreto No. 249-96-II-P.O., por el que se autorizó la constitución 

del Fideicomiso denominado “Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Chihuahua”, para quedar redactados de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO PRIMERO y ARTÍCULO SEGUNDO.-… 

 

ARTÍCULO TERCERO.-… 

 

… 

 

El órgano máximo del Fideicomiso será un Comité Técnico, mismo que se 

integrará por diez miembros de manera paritaria por representantes del 

DECRETO No.        
LXVI/RFDEC/0737/2020  VIII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU OCTAVO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los Artículos Tercero, tercer párrafo, y 

Sexto del Decreto No. 249-96-II-P.O., por el que se autorizó la constitución 

del Fideicomiso denominado “Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Chihuahua”, para quedar redactados de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO PRIMERO y ARTÍCULO SEGUNDO.-… 

 

ARTÍCULO TERCERO.-… 

 

… 

 

El órgano máximo del Fideicomiso será un Comité Técnico, mismo que se 

integrará por diez miembros de manera paritaria por representantes del 

DECRETO No.        
LXVI/RFDEC/0737/2020  VIII P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU OCTAVO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los Artículos Tercero, tercer párrafo, y 

Sexto del Decreto No. 249-96-II-P.O., por el que se autorizó la constitución 

del Fideicomiso denominado “Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Chihuahua”, para quedar redactados de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO PRIMERO y ARTÍCULO SEGUNDO.-… 

 

ARTÍCULO TERCERO.-… 

 

… 

 

El órgano máximo del Fideicomiso será un Comité Técnico, mismo que se 

integrará por diez miembros de manera paritaria por representantes del 

DECRETO No. 
LXVI/RFDEC/0737/2020  VIII P.E. 

 2 

Gobierno del Estado de Chihuahua y del Gobierno Federal. Por cada 

miembro propietario se designará un suplente; dicho Comité será presidido 

por un representante del Gobierno del Estado de Chihuahua, quien tendrá 

voto de calidad en caso de empate. 

 

ARTÍCULO CUARTO y ARTÍCULO QUINTO.-… 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El funcionamiento y las reglas de operación del 

fideicomiso, deberán ajustarse a la normatividad aplicable, así como al 

instrumento jurídico correspondiente, por el cual se operen y ejecuten en 

esta Entidad Federativa los programas y/o proyectos.  

 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a 

este Decreto. 
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DECRETO No. 
LXVI/RFDEC/0737/2020  VIII P.E. 

 2 

Gobierno del Estado de Chihuahua y del Gobierno Federal. Por cada 

miembro propietario se designará un suplente; dicho Comité será presidido 

por un representante del Gobierno del Estado de Chihuahua, quien tendrá 

voto de calidad en caso de empate. 

 

ARTÍCULO CUARTO y ARTÍCULO QUINTO.-… 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El funcionamiento y las reglas de operación del 

fideicomiso, deberán ajustarse a la normatividad aplicable, así como al 

instrumento jurídico correspondiente, por el cual se operen y ejecuten en 

esta Entidad Federativa los programas y/o proyectos.  

 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a 

este Decreto. 

 

DECRETO No. 
LXVI/RFDEC/0737/2020  VIII P.E. 

 3 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Hacienda, en su carácter de 

Fideicomitente Único, deberá celebrar los convenios necesarios a fin de 

adecuar al presente Decreto, el Contrato de Fideicomiso ya existente, así 

como suscribir los demás instrumentos financieros, contables o 

administrativos a que hubiera lugar, conducentes al cumplimiento del 

mismo. 

 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintinueve días del mes de junio del año dos mil 

veinte. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de julio del año dos 
mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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 3 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Hacienda, en su carácter de 

Fideicomitente Único, deberá celebrar los convenios necesarios a fin de 

adecuar al presente Decreto, el Contrato de Fideicomiso ya existente, así 

como suscribir los demás instrumentos financieros, contables o 

administrativos a que hubiera lugar, conducentes al cumplimiento del 

mismo. 

 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintinueve días del mes de junio del año dos mil 

veinte. 
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DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0742/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 13 de julio del año dos mil 

veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 

 
DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0742/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 13 de julio del año dos mil 

veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 

 
DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0742/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 13 de julio del año dos mil 

veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 

 
DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0742/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 13 de julio del año dos mil 

veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 

 
DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0742/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 13 de julio del año dos mil 

veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 

 
DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0742/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 13 de julio del año dos mil 

veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 

 
DECRETO No.        
LXVI/ARPEX/0742/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 13 de julio del año dos mil 

veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de julio del año dos 
mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.
LXVI/RFLIM/0743/2020  IX P.E.

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 9, párrafo primero, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Delicias, para el ejercicio fiscal 2020, para quedar 

en los siguientes términos:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DELICIAS

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020

ARTÍCULO 1 a ARTÍCULO 8….

ARTÍCULO 9. Se reducirá el importe por concepto de Impuesto Predial en un 

15% y 10%, con efectos generales, en los casos de pago anticipado de 

cuando menos tres bimestres, si estos se realizan en los meses de enero y 

febrero, respectivamente, y en un 8% en el mes de julio en el pago 

DECRETO No.
LXVI/RFLIM/0743/2020 IX P.E.

anticipado de los bimestres no vencidos del año 2020.

…

ARTÍCULO 10 a ARTÍCULO 66….

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte.

2

DECRETO No.
LXVI/RFLIM/0743/2020  IX P.E.

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 9, párrafo primero, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Delicias, para el ejercicio fiscal 2020, para quedar 

en los siguientes términos:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DELICIAS

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020

ARTÍCULO 1 a ARTÍCULO 8….

ARTÍCULO 9. Se reducirá el importe por concepto de Impuesto Predial en un 

15% y 10%, con efectos generales, en los casos de pago anticipado de 

cuando menos tres bimestres, si estos se realizan en los meses de enero y 

febrero, respectivamente, y en un 8% en el mes de julio en el pago 

DECRETO No.
LXVI/RFLIM/0743/2020  IX P.E.

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 9, párrafo primero, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Delicias, para el ejercicio fiscal 2020, para quedar 

en los siguientes términos:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DELICIAS

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020

ARTÍCULO 1 a ARTÍCULO 8….

ARTÍCULO 9. Se reducirá el importe por concepto de Impuesto Predial en un 

15% y 10%, con efectos generales, en los casos de pago anticipado de 

cuando menos tres bimestres, si estos se realizan en los meses de enero y 

febrero, respectivamente, y en un 8% en el mes de julio en el pago 

DECRETO No.
LXVI/RFLIM/0743/2020  IX P.E.

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 9, párrafo primero, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Delicias, para el ejercicio fiscal 2020, para quedar 

en los siguientes términos:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DELICIAS

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020

ARTÍCULO 1 a ARTÍCULO 8….

ARTÍCULO 9. Se reducirá el importe por concepto de Impuesto Predial en un 

15% y 10%, con efectos generales, en los casos de pago anticipado de 

cuando menos tres bimestres, si estos se realizan en los meses de enero y 

febrero, respectivamente, y en un 8% en el mes de julio en el pago 
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DECRETO No.
LXVI/RFLIM/0743/2020 IX P.E.

anticipado de los bimestres no vencidos del año 2020.

…

ARTÍCULO 10 a ARTÍCULO 66….

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte.

2

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de julio del año dos 
mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.        
LXVI/RFTVV/0744/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el concepto de la clasificación de la zona 

3, de la Tabla de Valores de Suelo Relacionado con Actividades Mineras, de 

las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, para el ejercicio 

fiscal 2020, del Municipio de Satevó, para quedar en los siguientes términos: 

 

MUNICIPIO DE SATEVÓ 
TABLA DE VALORES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 
SUELO RELACIONADO CON ACTIVIDADES MINERAS 

 

ZONA CLASIFICACIÓN UNIDAD VALOR 

 
 

1 
 

… … … 

 
 

2 
 

… ... … 

DECRETO No.        
LXVI/RFTVV/0744/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el concepto de la clasificación de la zona 

3, de la Tabla de Valores de Suelo Relacionado con Actividades Mineras, de 

las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, para el ejercicio 

fiscal 2020, del Municipio de Satevó, para quedar en los siguientes términos: 

 

MUNICIPIO DE SATEVÓ 
TABLA DE VALORES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 
SUELO RELACIONADO CON ACTIVIDADES MINERAS 

 

ZONA CLASIFICACIÓN UNIDAD VALOR 

 
 

1 
 

… … … 

 
 

2 
 

… ... … 

DECRETO No.        
LXVI/RFTVV/0744/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el concepto de la clasificación de la zona 

3, de la Tabla de Valores de Suelo Relacionado con Actividades Mineras, de 

las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, para el ejercicio 

fiscal 2020, del Municipio de Satevó, para quedar en los siguientes términos: 

 

MUNICIPIO DE SATEVÓ 
TABLA DE VALORES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 
SUELO RELACIONADO CON ACTIVIDADES MINERAS 

 

ZONA CLASIFICACIÓN UNIDAD VALOR 

 
 

1 
 

… … … 

 
 

2 
 

… ... … 

DECRETO No.        
LXVI/RFTVV/0744/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el concepto de la clasificación de la zona 

3, de la Tabla de Valores de Suelo Relacionado con Actividades Mineras, de 

las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, para el ejercicio 

fiscal 2020, del Municipio de Satevó, para quedar en los siguientes términos: 

 

MUNICIPIO DE SATEVÓ 
TABLA DE VALORES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 

 
SUELO RELACIONADO CON ACTIVIDADES MINERAS 

 

ZONA CLASIFICACIÓN UNIDAD VALOR 

 
 

1 
 

… … … 

 
 

2 
 

… ... … 

DECRETO No. 
LXVI/RFTVV/0744/2020  IX P.E. 

 2 

 
3 
 

Suelo rústico con concesión minera. Ha.  $ 110,000.00  

 
 
… 
 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 
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DECRETO No. 
LXVI/RFTVV/0744/2020  IX P.E. 

 2 

 
3 
 

Suelo rústico con concesión minera. Ha.  $ 110,000.00  

 
 
… 
 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de julio del año dos 
mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de julio del año dos 
mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVI/CLPEX/0750/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 13 de julio del año dos 

mil veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
DECRETO No.        
LXVI/CLPEX/0750/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 13 de julio del año dos 

mil veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 
 

DECRETO No.        
LXVI/CLPEX/0750/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 13 de julio del año dos 

mil veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 
 

DECRETO No.        
LXVI/CLPEX/0750/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 13 de julio del año dos 

mil veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 
 

DECRETO No.        
LXVI/CLPEX/0750/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 13 de julio del año dos 

mil veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 
 

DECRETO No.        
LXVI/CLPEX/0750/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 13 de julio del año dos 

mil veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 
 

DECRETO No.        
LXVI/CLPEX/0750/2020  IX P.E.  

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU NOVENO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, 13 de julio del año dos 

mil veinte, el Noveno Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al término de 

su lectura. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 
 PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 

ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de julio del año dos 
mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO RURAL. ING. RENÉ ALMEIDA GRAJEDA. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
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CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MEOQUI
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE
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ROSA DELIA MUÑOZ ROBLES                                            518-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

FRANCISCO GONZALEZ DOMINGUEZ                         503-56-58
-0-  

BLASA GUTIERREZ CEBALLOS                                     504-56-58
-0-  

SERVICIOS INTEGRALES DE PREVISION DE JUAREZ, S.A. DE C.V. 523-58
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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ZENIA JUDITH  LEVARIO QUEZADA    519-58-62-66-70-74-78-82
-0-  

IRVIN OMAR ROJO DELGADO             522-58-62-66-70-74-78-82
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar

Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio de divorcio voluntario, promovido por el señor MARTÍN 

ENRIQUE PUENTE ARRIAGA y la señora LORENA TAVARES MONTEJANO, según  el expediente número  2139/2009; y,
R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O
R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor MARTÍN ENRIQUE 
PUENTE ARRIAGA y la señora LORENA TAVARES MONTEJANO, mismo que fue celebrado el día Cuatro de Noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, bajo el régimen de Sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de 

ésta Ciudad. 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 

artículo 257 del Código Civil . 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 03281, del libro número 0781, folio 

número 077 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad. 
N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA GUADALUPE 

PRÓSPERO HERRERA, que da fe. Doy  fe.
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintinueve de enero del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 

en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor MARTIN ENRIQUE PUENTE 
ARRIAGA y a la señora LORENA TAVARES MONTEJANO, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 

y conducentes del Código adjetivo.
NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 

HERRERA, que da fe. DOY FE.

MARTÍN ENRIQUE PUENTE ARRIAGA
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar

Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 

señor ADRIÁN HIELO ÁLVAREZ y la señora MARÍA TERESA FACIO NAVA, según  el expediente número 2160/2009, y:
R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ADRIAN HIELO 
ÁLVAREZ y la señora MARÍA TERESA FACIO NAVA, mismo que fue celebrado el día veintiocho de Junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, en Ejido Constitución Buenaventura, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal. 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 

artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de 
esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice 
la anotación marginal en el acta del matrimonio número 14 del libro 1, a folio 159, y en la de nacimiento de cada uno de los 

integrantes del matrimonio que concluyó.
N O T I F I Q U E S E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADO MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 

HERRERA,  que da fe.- DOY FE.
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día diez de febrero del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 

en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

A sus autos el escrito que presenta el C. Licenciado EDUARDO MARISCAL, con la personalidad que tiene debidamente acreditada 
en autos, recibido en este Tribunal el día nueve de febrero del año en curso; visto lo solicitado y vista la constancia que antecede, 
de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes y en la 
que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor ADRIAN HIELO ALVAREZ y a la señora MARIA TERESA 
FACIO NAVA, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 

HERRERA, que da fe. DOY FE.

ADRIÁN HIELO ÁLVAREZ
-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47
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